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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Botaríais Oncutxs 
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 
8, M. el Rey Don Alfonso XIII (qu» 

Dios guarde), S, M. la Reina DcBa Vic- 
torta Eugenia, 8, A. R, el Principe de 
istunaa é Infantes y demás personas 
Í8 ia Augusta Real Familia, continúan 
un novedad en su importante salud, 

(Gacetas 11 y 12 de Abrí)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr.: Vista la Real orden fe

cha 22 de Enero último, dirigida a este 
Minisieno por ei de Hucienda, como 
resultado de una consu.ta que elevara 
* la Intervención general de la Admi
nistración dei Estado la Ordenación de 
P*gos de este Departamento, sobre 1» 
cuantía de los haberes que deben abo- 
natue a los funcionar.os de ios Cuerpos 
he Vigilancia y Segundad en ios casos 
he suspensión de empleo y sueldo por 
hiBposició'n gubernativa o judicial:

Resultando que venia observándose 
como práctica la dei abono en dichos 
Casos de la mitad del sueldo cuando 
81 funcionario de la Poucia guberna- 
üVa ara declarado abonero o sobre 
b6iQo ei proceso, y en caso de salir 
condenado, cuando la condena era me 
Hos qu0 Ql uempo de la suspensión solo 
be le abonaba la mitad de ios. haberes 
en ei plazo que excediese al de la con- 
hena;

Resultando que al mismo tiempo que 
Catas normas se aplican ai personal de

Policía gubernativa, el de ios Cuerpos 
he Correos y Telegratos dependientes 
*Dibián de es-e Ministerio, son reinte- 
SUdos en la totalidad de sus haberes 
cuando el procedimiento es sobreseido 
6 recae sentencia absolutoria: 
. Considerando que por silencio de U 
iey de z7 de Fobiero ue ItiUS no hay 
{'recepto a guuo que se contraiga ai 
8Xu0Uk0 £ejO£0ute ai abono de haberes 
6u Caso de suspeustOu administrativa 
0 eomo consecuencia de procedimien- 
^Judiciai:

Uunsiuerando que por tal omisión
Viene apacanuo a dichos luncio- 

h^rioa, como iegis.ac.ou supletoria, el 
^ucuiu b,° ae ia ley di 14 de Ab<u

18u3, c u vir-ua do Real ornen de 8 
^áiayuUti iyi2, dictada por este Mf 

“nerio do cuuiuim.Qad con ei dicta- 
^n ue ia Comisión permaneme del 
^Lsejo üti J¿ekttuv;

^outiuurauuo que por la especial ua- 
^aieza ue ios ser Va c ío s encomendados 
*l*Tviicia guuoruauva, sus 1 une ion a- 

rioa están en mayor peligro que los de
más del Es ado, de poder ser sometidos, 
sin fundamento bastante para ello, a 
procedimiento administrativo o judicial:

Considerando que la ya invocada 
Real orden de 22 de Enero último es 
tablece que en cuanto a la petición 
del personal de los Cuerpos de Vigi
lancia y Seguridad, en caso de suspen
sión de empleo y sueldo por ios motivos 
qu? quedan indicados, se les apliquen 
las disposiciones que rigen para los de 
Correos, Telégrafos y Judicatura, este 
Minsteno es el llamado a resolver so
bre el particular,

S, M. el Bey (q. D, g.), -a propeeta 
de esa Dirección genera,, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1,° Que los funcionarios de los Cuer
pos de Vigilancia y Seguridad que sean 
suspendidos en el ejercicio de sus car
gos por resolución gubernativa o judi
cial, percibirán, durante el tiempo que 
dure la suspensión, la mitad de los ha
beres que disfrutaren,

2 .° Que en caso de que de las ac 
mociones administrativas no resulte 
exigibie responsab.lidad alguna al fun
cionario, o sean sobreseídas o dictada 
sentencia absolutoria en Jas judiciales, 
se le abonará la otra mitad de los ha
beres, hasta el total reintegro de los 
que hubiere devengado,

3 .° Ei Director general de Orden pú
blico atendiendo a la naturaleza del he
cho motivo del expediente o del proceso 
y a las circunstancias que concurran en 
ios hechos, podrá disponer quede en sus
penso el derecho del func.onano de la 
Foucia gubernativa a percibir la mitad 
del sueldo durante la sustanciación del 
expediente administrativo o del proce
dimiento judicial; disfrutando sin em
bargo, en coupepto de pensión alimen
ticia ia tercera parte de los haberes que 
le correspondan; pero si terminadas de 
Unitivamente las diligencias a que es
taba sometido fuese favorable para el 
empieadp ut resolución, se de acredita
ra ia tonalidad de los haberes devenga
dos durante el tiempo de la suspensión,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, D.os guarae a V, E, muchos años, 
Maana, 3 de Abril de 1923,

ALMODOVAR
Señor Director general de Oraen pú

blico.
, (Gacela J de Abril)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Helias Artes

Be a l e s  Or d e n e s
limo, br,: En cumplimiento de io 

atapuasto en et arucu.o l.w de la ley 
de 27 de Juno ae 1910,

ti, M, et Rey (q, D, g.) ha tenido a 
bien declMar ¿ubuado con el haber que 

por clasificación le corresponde al Pro
fesor numerario de Gimnasia del Insti
tuto general y técnico de Baleares Don 
Eusebio Ferrer y Mitayo», por haber 
cumplido la edad reglamentaria para 
su jubilación el dia 28 de Marzo oróxl 
mo pasado, fecha de su cese en le ser* 
vicio activo,

De Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Abril de 1923.

SALVATELLA
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo, Sr.: Por Real orden de 9 de Di
ciembre de 1922 se concedieron exáme
nes de gracia en los Centros docentes 
que dependen de este Ministerio a favor 
de aquellos alumnos a quienes sólo que
dasen para terminar los estudios de sus 
respectivos grados una o dos asigna 
turas,

Tanto los alumnos no presentados en 
la referida convocatoria como los sus
pensos en ella han expuesto los perjui
cios que se les ocasionan al aplasa se 
en la mencionada disposición ministe
rial hasta el mes de Septiembre la nue
va prueba de competancía en otro exa
men, toda vez que por falta de tiempo en 
caso de aprobación no podrían matricu
larse oficialmente para continuar sus es
tudios,

Teniendo en cuenta estos motivos y 
armonizando la situación de ios expre
sados alumnos con el espíritu de la Real 
orden de 9 de Diciembre de 1922,

8. M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

i,0 Los alumnos matriculados y no 
presentedos a examen en la convocato
ria de Enero del corriente año, acorda
da por Real orden de 9 de Diciembre 
de 1922, y los suspensos en ella, podrán 
examinarse en la convocatoria de Jun o 
próximo venidero sm abonar nuevos 
derechos de matricula,

2,® Proponiéndose esta disposición 
ratificar una gracia de carácter especial, 
los alumnos procedentes de la convo
catoria extraordinaria de Enero pasado 
que fuesen calificados suspensos en lo» 
examenes de Junio venidero o los que 
no se presentasen, no padrán volver a 
a ser examinados en la canvacatoria 
de Septiembre siguiente, puesto que se 
les anticipa a la de Junio el derecho 
concedido en la repetida Real orden de 
9 de Diciembre del pasado año.

De Real orden lo digo a V, I, para b u  
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V, I, muchos años, Madrid, 
6 de Abril de 1923,

SALVATELLA 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

(Gaceta io de Abril)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l e s Or d e n e s
limo, Sr,: Vista la instancia presen

tada por el Ingeniero en prácticas, desti
nado a la Jefatura de Obras públicas da 
la provincia de Salamanca, D< Víctor Nó 
Hernández, consultando si el desempe
ño del referido cargo de Ingeniero en 
prácticas es compatible con el ejercicio 
libre de la profesión:

Vistos los Reales decretos de 28 de Oc
tubre de 1863 aprobando el Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos; 25 de Mar
zo de 1881 y 22 de Febrero de 1907 esta
bleciendo l»s condiciones en que los In
genieros pueden pasar al servicio de 
Empresas y particulares, previa 1* au
torización del Ministro de Fomento:

Vista la Real orden de 22 de Diciem
bre de 1902, distada para recordar el 
cumplimiento de las Reales órdenes de 
17 de Noviembre de 1855 y 22 de Agos
to de 1886, y la Orden da 10 de Octu
bre de 1874, y ai mismo tiempo fijar de 
un modo taxativo el verdadero alcance 
de las citadas disposiciones, qae a la sa
zón o eran incumplidas o se interpreta
ban de un modo tan lavo que a su am
paro se cometían verdaderos abasos, ra
zón por la cual se dispone en aquella 
Real orden que ningún Ingeniero de Ca
minos o funcionarlo auxiliar de Ooras 
públicas en servicio activo podrá ocu
parse del de Corporaciones, Empresas 
o particulares, ni dedicarse a la ense
ñanza en Academias o Colegios parti
culares sin la autorización especial de 
este Ministerio, y que los Ingenieros Je
fes de los respectivos servicios son res
ponsables de cualquier infracción que 
en este sentido cometa el personal a 
sus óraenes:

V.sta asimismo la Real orden de 13 
de Julio de 1912, previniendo que las 
autorizaciones concedidas al personal 
facaithtivo de Obras públicas para qae 
en horas extraordinarias pueda efectuar 
trabajos particulares, so.o se conce
derán en casos muy especiales y siem
pre ^ae su ejecución no implique tal 
continuidad que adquieran el carácter 
de indefinidas; y

Visto por ú.umo el artículo 39 del Re
glamento ae 7 da Septiembre de 1918 
para la aplicacación de la ley de Basas 
de 22 de Julio del propio año:

Considerando que, aunque con carác
ter eventual, los Ingenieros en prácti» 
cas son fucionarios públicos, y según el 
articulo til del citado Regiamento del 
Cuerpo, en relación con las demás dis
posiciones anteriormente citadas, mien
tras éstos no hayan perdido el carácter 
de tales no pueden simultanear el cum
plimiento de sus obligaciones de servi
dores del Estado con el de otras de ín
dole privada,

B. Mt el Rey («< p< g.) se ha servid^ 

M.C.D. 2022



disponer se declare con carácter geneí 1 
ral que el cargo de Ingeniero en prác
ticas del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos al servicio del Estado es Incom
patible con el ejercicio libre de la pro
fesión de Ingeniero,

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid 27 
de Marzo de 1923,

p . d „ 
NICOLAU 

Seflor Director general de Obras públi
cas,

(Gaceta 7 de Abril)

limos, Sres,: Siendo necesario que 
no se interrumpan las obras y demás 
servicios de los respect vos Gen ros di
rectivos de este Ministerio, que están 
efectuándose por el sistema de admi 
ristración,

8. M, el Rey (q, D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se autorice para su ejecu
ción en el actual ejercicio económico, 
con arreglo al presupuesto vigente la 
parte de ios presupuestos de dichos ser
vicios aprobados en los ahos de 1915 a 
1922-23, que setán sin ejecutar,

De Real orden lo digo a V. I para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a V, I. muchos años, Madrid, 
5 de Abril de 1923.

GASSET
Sefiores Directores^ generales de Obras 

públicas, Agricultura y Montes, Mi
nas y Metalurgia e Industrias Nava-

(Gaceta 11 de Abril)

MINISTERIO de GRACIA Y jUdlTClA

8UB8E0RETABIA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto de esta fecha, se convo 
ca a oposición para proveer 50 plazas 
de Aspirantes a la Judicatura y al Mi
nisterio fiscal.

Conforme al Reglamento que ha de re
gir estas oposiciones, que es el aproba
do por Real decreto de 17 de Octubre 
de 1921, ios que deseen tomar parle en 
ellas lo so\icitarán por medio de una 
instancia dirigida al Presidente de la 
Audiencia territorial o de la provincial 
a que corresponda su domicilio en el 
plazo de treinta días naturales, a con 
tar desde el siguiente a la publicación 
de esta convocatoria en la Gaceta de Ma
drid.

Para ser admitido a los ejercicios de 
oposiciones se requiere, conforme a lo 
prevenido en el articulo 83 de la ley 
Provisional sobre organización del Po
der judicial:

1 , Ser español.
2 .® Haber cumplido veintres años de 

edad,
3 .° Ser Licenciado en Derecho por 

Universidad oficial; y
4 .® No estar comprendido en ninguno 

de los casos de incapacidad que para 
obtener cargos judiciales señala dicha 
ley, Estos extremos se justificarán por 
los solicitantes acompañando a su ins
tancia ios documentos siguientes:

Primero. Partida de bautismo o cer 
tificución del acta de nacimiento, según 
los casos.

Segundo, Testimonio de titulo de Li
cenciado o Doctor en Derecho, exped,- 
do por Universidad oficial, En iodo caso 
bastará acompañar ceit ficación, libra 
da por el Establee miento correspondien
te, de haber conoiuido la carrera de De
recho; pero habrá de presentarse origi
nal testimonio notarial del li u o o cení 
ficación de haber consignado los dere
chos del m smo al recoger el titulo ad
ministrativo de Aspirantes.

Tercero. Certificación del Alcalde o 
Alcaides del domicilio del solicitante 
durante los dos últimos años, por la 
cual se acredite que éste ha observado 
buena conducta y no ha ejecutado actos 
que le hubieran hecho desmerecer en 
ei concepto público,

Guano, Gert ficación del Registro 
Central de Penados justificativa de no 
haberle sido .mpuesta pena alguna t>flic 
tiva o correccional de las establecidas 
por el Oódigo o leyes penales especiales.

Quinto, Declaración en la que el so
licitante manifieste bajo su responsabili
dad no hallarse comprendido en ningu
na de las incapacidades que establece 
el artículo 110 (excluido hoy el número 
5,° por no tener aplicación) de la ley 
sobre organización del Poder judicial,

Podrá también presentar documentos 
que acrediten servicios en las carreras 
Judicial y Fiscal, el ejercicio de la pro
fesión de Abogado o méritos científicos 
de cualquier clase, siempre que se re
lacionen con las expresadas carreras,

En el término de quinco días natura
les, a contar desde el siguiente de la 
publicación en la Gaceta de Madrid de 
la lista de opositores adm tidos a prac
ticar los ejercicios por la Junta califica 
dora entregará cada opositor en la Ha
bilitación de esta Subsecretaría la can 
tidal de 50 pesetas en metálico. Al opo
sitor o su representante se entregará un 
resguardo de la consignación hecha, y 
este documento acreditará que ha sido 
admitido a la práctica de los ejercicios.

De conformidad con lo preceptuado 
por el artículo 26 del R^gamento de es
tas oposiciones, la edad de veintitrés 
años que se exige habrá de estar cum
plida en el momento de hacer la Junta 
calificación general de opositores y con
siguiente propuesta de Aspirantes,

Madrid 6 de Abril de 1923 —El Sub 
secretario, Mateo Azpeítia.

(Gaceta 7 de Abril)

SKGmOH PaOflRGUL
Núm. 983

JUNTA PROVINCIAL
del Censo Electoral,—Sección de Ibi^a
Ei Exorno. 8r, Presidente de la Junta 

Central del Censo electoral en Circular 
de fecha 19 de Marzo último me dice lo 
siguiente:

«Algunos Alcaldes-Presidentes de las 
Juntas locales de Reformas Sociales 
han acudido a esta Central, consultan
do qué efecto se ha de entender que 
produce la Real orden del Ministerio de 
Trabajo fecha 3 de Enero último en 
punto a la presidencia da las municipa
les del Denso electoral; es decir, si debe 
continuar ei mismo vocal que ocupa 
este cargo; si, por lo menos, ha de ser 
confirmado en él, o sí, por el contrario, 
ha de procederse a verificar nuevo 
nombramiento. — La citada Real orden, 
rectamente interpretada, no parece te
ner otro alcance que el de normalizar, 
en definitiva, U anómala situación de 
los organimob sociales, aprovechando 
la favorable circunstancia de haberse 
terminado el Ganso electoral patronal 
y obrero, y ya aquellas entidades soo 
cada día más necesarias por la ere 
cíente complejida de importancia de 
los problemas en que les toca interve
nir, Y sí en la soberana disposición 
aludida se consigna, en su párrafo últi
mo, que «cuando cese en su cargo el 
vocal presidente de la municipal del 
Ganso, la Junta local pondrá el hecho 
en conocimiento de esta Central», ello 
es simple reproducción de preceptos ya 
otras veces dic ados, y que, rindiendo 
tributo de consideración a la Junta Cen
tral del Censo, y para garant zar su 
actuación, permite establecer el debi
do contacto entre las entidades sociales 
y las del Censo electoral,—Pero, por lo 
demás, ni el párrafo transcrito signifi
ca que haya de verificarse nueva deslg. 
nación de presidente de la municipal 
del Censo, n menos aúa da órdenes en 
tal sentido, como lo demuestra el hecho 
de que tampoco fije facha para ello, li
mitándose a recordar una obligación, 
que, en el momento oportuno, ha de 
llenarse, Bien ciara y terminante dis
pone la ley E.ectoral, en su articulo 12, 
que las Juntas locales de Reformas so
ciales elegirán «el 1° de Octubre, cada I 
dos años, el vocal de las mismas que | 
haya de ejercer las funciones de pre
Bidente de la muunlcipal del Censo». 
E lo demuestra que no pueden proceder 
en cualquier momento a tal designación 
y que para el bienio próximo es el di» 

l?de Octubre de este año cuando ha 
de llevarse a cabo la elección, Y de 
otra pane, el artícu o 18 de la misma 
ley prescribe qne los presidentes y vo
cales de cualquiera Juntas del Cjnso 
«no podrán ser suspensos ni destituidos 
en sus cargos ni dificultadas sus funcio
nes en el ejercicio de os mismos, por 
providencias de au orídad gubernativa, 
sino solamente por decisión judicial o 
por acuerdo de la Junta de superior je
rarquía». Ei evidente, pues, que una 
designación hecha ahora, a mitad del 
bienio legal, entrañarla anticipación 
del momento hábil y mermaría, ade
más, el plazo de ejercicio de los presi
dentes actuales, que tienen derecho a 
ser mantenidos en el desempeño de sus 
funciones hast* Enero de 1924,—En este 
mítmo espíritu están inspiradas las cir
culares que en 25 de Diciembre de 1915 
y en 28 de Marzo de 1921 dictó la Junta 
Gentra1; pero como la realidad enseña 
que no pocas Juntas locales de Refor
mas han aplicado de modo erróneo, por 
lo que al servicio electoral se refiere, 
ei precepto transcrito, esta Junta Cen
tral, celosa en el cumplimiento de su 
deber, ha tenido a bien acordar en su 
sesión de hoy que, con carácter gene
ral, se dé a conocer el verdadero sentí 
do de la Real orden citada, y que, en 
consecuencia, las Juntas provinciales 
del Ganso, cuyos presidentes deberán 
tomar conocimiento de cuantos casos 
se presenten en su jurisdicción, tengan 
enteodido:=l,° Que la renovación to
tal de las Juntas locales de Reformas 
Sociales no implica sustitución inme
diata del presidente de la municipal del 
Censo, aunque haya perdido éste su 
calidad de vocal de aquel organismo,— 
2.® Que, por tanto, ha de estimarse que 
no se refieren, ni son aplicables al ac
tual bienio, las designaciones que de 
tales presidentes hayan podido reali
zarse ahora por las nuevas las Juntas de 
Reformas Sociales al renovarse éstas 
totalmente -3.° Que deben continuar en 
sus cargos los presidentes de las Jumas 
municipales que venían desempeñando 
dicha función, sin que tampoco quepa 
sustituir ai Juez municipal que desem
peñaba dicha presidencia donde no había 
Juntas locaies, por el hecho de haberse 
constituido ahora éstas; y -4.® Que las 
designaciones efectuadas ishora por al
gunas Juntas de Reformas Sociales se 
consideren hechas por anticipado hasta 
quellegue ei 1,° de Octubre, momento en 
que adquirirán carácter definitivo y po 
drán entonces los asi nombrados prac 
tícar las notificaciones y hacer públicos 
los nombramientos a que la ley Electo
ral se refiere en su art, 12, para entrar 
luego en posesión de sus cargos los ex
presados presidentes el di» 2 de Enero 
del año próximo, en cuya fecha co
mienza el nuevo bien o.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á fin de que 
llegue á conocimiento de las Juntas mu* 
nicipales dei Denso; Locales de Refor
mas sociales y de ios electores en ge
neral se expide el presente en Ibiza á 
siete de Abril de mil novecientos vein
titrés.—El Presidente, José Garnilo,

Núm 970
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

Especial de Hacienda de Menorca (Mahón)
Ed ic t o . —Formado por esta Adminis

tración ei padrón de carro «jes y caba
llerías de lujo para el ejercicio de 1923 
a 24, sujetos al impuesto da su nombre, 
estará de manifiesto al público en es 
tas oficinas, por un término de diez 
días, a fin de que durante el mismo, 
puedan los interesados prcduc.r las re
clamaciones de inclusión y exclusión 
que creyeren convenirle»; en la inteli
gencia, que expirado que sea el plazo 
antes indicado, no se dará curso a re
clamación alguna por justa que fuere,

Lo que se advierte al 1 úbííco a los 
efectos consiguientes y al objeto de que 
nadie pueda alegar ignorancia,

Mahón a 10 de Abril 1923.-El Ad
ministrador l  opositarlo, Luís Mora- 
gues.

Núm. 979
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

Especial de Hacienda de Ibi^a
Formados los repartimientos de h 

Contribución Terr torj&l sobre la rj, 
qupza rústica, pecuaria y urbana (je 
este término municipal para el próximo 
año de 1923-24 estarán expuestos al 
público a efectos de reclamación en eg. 
ta Administración Depositaría por tér. 
mino de ocho dias a contar desde el b í. 
guíenle al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Ibiza 9 de Abril de 1928.—El Adm|. 
nistrador Depositario, Mariano Riquer,

Núm, 982
Confeccionado el padrón de Darroa. 

jes de lujo para el actual ejercicio eco
nómico de 1923*24, queda expuesto al 
público en esta Administración Deposi
taría a efectos de reclamación por el 
plazo de ocho días, contados desde el 
siguiente al de inserción del presente 
anuncio en el B. O. de esta provincia,

Ibiza 9 de Abril de 1923, —El AdmU 
nistrador Depositario, Mariano Riquer.

Núm. 974
AYUNTAMIENTO DE MANACOB
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta Pericial los repartos de contribu
ción sobre las riquezas rústica, pecua
ria y urbana para el actual año de 
1923-24 estarán de manifiesto al públi
co en esta Secretaria, a efectos de re
clamación por espacio de ocho dias há
biles que empezarán a contar desde la 
inserción del piesente en el B. O, de 
esta provincia,

Manacor 10 Abril de 1923.—El Al
calde-Presidente, Francisco Gomila,- 
P. A del A. y J, P.—El Secretario, 
8, Perelló Trias.

Num. 976
AYUNTAMIENTO DE SANSELLA8

Formado ei proyec o de presupuesto 
municipal ordinario para el actual ejer
cicio económico de 1923-24, aprobado 
por el Ayuntamiento, prévia censura 
del 8r, Regidor Síndico, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaria de 
este ayuntamiento por espacio de quin
ce días, con arreglo al art. 146 de la 
L°y municipal, durarte cuyo plazo po 
drán los vecinos presentar contra ei 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Sansellas 8 Abril 1923. —El Alcalde, 
Antonio Pons,--Ei Secretario, Antonio 
Verd,

Núm, 978
ALOALDIA DE MARRATXI

Ed ic t o .—A tenor de ¡o dispoei-to en 
el articulo 75 del Real Decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, la Junta Municipal 
de m< presidencia en seción del día de 
ayer ha procedido a la designación de 
los Vocales natos de las Oomisiones do 
evaluacióndel repartimiento, resultando 
corresponder a los sefiores siguientes:

De la parte Real,—D, Jaime Best»rd 
Barrera, D, Juan Marqués Luigí, Don 
Antonio Vives Danals y D, Isidro Pon» 
y del Valle.

De la parte Personal.—Parroquia do 
San Marcial,—D. José Espases Creus, 
don Rafael Jaume Liabrés, D. Marci»! 
Ramis Bestard y D. Predo Oañell*8 
R¡go,

Parroquia de San Alonso Rodrigu92, 
—D. Baltasar Salvá Oantallops, D. I01* 
ge Oabrer Pone, D. Bernardo Garcio 
daiom y D. EcuardoSabrafin DarbonoH*

Asi mismo quedan expuestos al 
blico los documentos administativos qo6 
han servido de base para las anterior®8 
designacioneB.

Lo que se publica para conocímIeDtí, 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formular®8' 
en su caso, en el plazo de siete día» 
bílea ame esta Alcaldía.

En Marratxi a 10 Abril de 1923."‘ 
Alcalde, Antonio GañeUas. — P, A, d® ® 
J. M,—El Secretario, BartoloméNad^'
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3
Nám, 835

COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

ll
rl. 
le 
30

^f¿DO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
^ jurante el mes de Eebrero del año 1913.

al 
i» 
r. 
il. 
te

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N,e de joma- 
lee, de oni- 
dades, de ma
terial y de 
traiportei

PRECIO

Peeetas

IMPORTB

Peieui

ií. 
r,

Casa de Misericordia

»• 
0‘ 
al

Las obras consisten en la co 
¡acción de un tabique en la escu 
j y otras pequeñas reparac<ones

t

ai. 
el 
el 
te 
. 1 
il.
r,

y 
U’ 
a* 
de 
11- 
■e« 
á- 
la

hestro....................................
Oficial aibafiil, , . ,
Peón id.....................................
Amento del país , . ,
lego común , . . .
>1 viva....................................
trena «J^b Carnatje» . .
illares de's Goll «mitxa pedra» 
iíldosas de nalmo, , .
.dem id. «térra bona» . .
dem de % . . . .
ejas. . , . . .
Irmeporte de escombros, . 
iipuertas.................................
Ataros..................................
Charros, . . . .
50 por 100 por accidentes del tra 
bajo sobre 528*50 pesetas .

Jornal 
Idem 
Idem 

Quintal métrico 
HectóMtro 

Quintal métrico 
Metro cúbico

Idem 
Metro cuadrado

Idem 
Idem 

El ciento 
Metro cúbico

Una 
Uno 
Idem

8,20
38 00 
44*00
5‘76 

13*95
9 60 
1'500 
2,260 
2*29 
0'92 
0 72 
0'60 
l<00 
4'00 
4'00 
4'00

7'50 
6 50 
5*00 
3'44 
315 
5*00 
8'00

24*75 
1'75 
2'07 
3*60

15*00 
2'20
1'00 
0'70 
0*70

61*50 
247 CO 
220*00

19*81 
43-94 
48 00
12 00 
56*69

4*01 
1'90 
2*52 
7*60 
2*20 
4*00
2*80 
2*80

23*78

de Suma. . . . 769*45

il.

0|
Coneulado de Mar

Las obras consisten en la repa-, 
tetón de la reja de la fachada, te
Tado y humedades del vestíbulo, ;

S
10 
r* 
30 
ra 
a* 
de 
D« 
la 
o- 
el 

eo

hestro. . . , . .
M albañil. , , . .
•fin id  
Amento del país . . . .
■lera Porland. , , . .
cto común  
leñero de cal, , . . .
<1 apagada  
^cobillas. , , . ........ .
ty*s grandes. . , . .
*00 por 100 por accidentes del tra
bajo sobre 165*75 pesetas , .

Jornal 
Idem 
Idem 

Quintal métrico
Idem

Hectóiitro 
Idem 
Idem 
Una

Si ciento

2 60
13 00 
13*00

1*92 
0‘25
4 96
3 60 
4'20 
8'00 
0 50

7'50 
6*25 
5 00 
3'44

13 00 
315 
1*80 
2*UO 
015

1500

19*50
81'25
65 00
6 60
3*25

16'62
6*48
8*40
1'20
7 50

7*46

e, 
lo Suma. . . • 222*26

Hospital

OONOEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

«.•dejorM- 
les, de uni

dades, de ma
terial y de 
transportes

PR1C1O

Pesetas

IMPORTl

Pesetas

Manicomio^de Jetta

La» obras consisten en la cons
trucción de un Pozo Monra,

Maestro, , , , . । Jornal 6'90 ,7'50 51*75
Oficial albañil, . , . • Idem 23 00 6-50 149 50
Idem id. । . Idem 23 00 6*25 143 75
Peón id. , , , . . Idem 23 00 5'25 120'75
Idem asilado. , , . • Idem 8*00 3*00 24*00
Idem id............................................. Idem 11*00 2*00 22*00
Idem id. , , , . . Idem 6'00 1*00 5'00
Cemento común . , < • Quintal métrico 43*20 3*44 14861
Iiem Portiand , . . । Idem 15*00 13*00 195-00
Yoso común . , . , . Hectóiitro 310 3*15 9 76
Arena «da's Carnatje» . . . Metro cúbico 2*00 8'00 1600
Tubos de cemento armado de 0*30 

diámetro . . , . .
Idem Idem id, 0,20 M , , .

Uno 15*00 8*00 120 00
Idem 40*00 4*60 180*00

Viguetas de cemento armado de
4*00 metros, . , . । Metro ¡ineal 8*00 5«50 44*00

BACluilla da excusado , . . Una 2*00 2*00 4 00
Tubos vidriados de «sou», , , Uno 68'00 0*50 29*00
Trasporte de carro, , . . Idem 2*00 3'00 6 00
Varilla de hierro . . , > Kilogramo 70*00 0*64 44*80
Espuertas, ..... Una 12*00 1*00 12 00
C»charro8 . , % . . Idem 4*00 0'70 2'80
4'50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 516*75 pesetas . .

Suma. . . .

To*»! . , .

23*25

1351*97
■Bsejee*

2550*55

Palma 16 de Marzo de 1923.— El Arquitecto de Prorincia, José Alomar, Ar* 
quitecto.

Y se publica eo este Bo l it in  Of io u l  en cumplimiento y a loe efecto» del 
artículo 125 de la vigente ley provincial

Palma 17 de Marzo de 1923.—£1 Vicepreeidente, Salvador Vidal.—El Se
cretario, Miguel Font.

en
de

As obras consisten en la repara» 
°DeB de cañerías de conducción de 

y varios embaldosados,
al estro, . , . . . Jornal 1*40 7’50 10*50
de Mal albañil, . . . . Idem 4 00 6'25 25'00
de etn id,..................................... Idem 3 00 6'00 18*00
de id.............................................. Idem 7*00 5*25 36 75
lo ■^ento del país . . . . Quintal métrico 4 80 3*44 16'51

r®na ed*es Oarnatje» . , . Metro cúbico 0 500 8*00 4'00
rd

na

io 
«i 
al
18

l. 
t* 
a

boBidelley» , , , .
por 100 por accidentes del tra- 

^jo sobre 90*25 pesetas , .

Suma , । ।
Teatro Principal

Us obras consisten en la repara- 
de retretes y embaldosados.

Uno 4*00 0*80 3'20

4*06

118*02

L í^tro, , . . < . Jornal 1*00 7*50 7'60
albañil.................................. Idem 5*00 6'25 31*25

8 > id............................................. Idem 5*00 5*26 26*25
30 del palo . . . . Quintal métrico 2‘66 3*44 8*80

t*1» PonUnd.................................. Idem 0'60 13*00 O'SO
0 común , . . . • Hectóiitro 1*55 3*15 4'88.
3 de cal.................................. Idem 1*80 1'80 3*25
l 

i»

I
1

[.ra grandes. . . . .
^Por 100 por accidentes del tra
pío sobre 65*00 peseta» , .

Suma. . • ।
El ciento 0*60 15*00 7*50

2*92

98'85
■■■■■■■

Núm, 957 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Ultimados los repartos de la contri 

bnmón territorial rústica y urbana for
mados en ésta para el presente ejerci
cio de 1923 a 24, quedan exoueatos al 
público en la Secretaria del Ayunta
miento a efectos de reclamación por es
pacio de 6 dias, los cuales empezarán a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto en el B. O. de la 
provincia.

Felanttx 12 Abril de 1923.—El Al
calde, Baltasar Nícolau.»El Secreta
rio, Mateo Rosselló.

Núm. 958
El Padrón de cédulas personales for

mado para el presente año de 1923-24, 
se baila expoesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por espacio 
de 8 dias a efectos de reclamación; ca
yo plazo empezará a contar desde el 
siguiente dia de la publicación de este 
edicto en el B. O de la provincia.

Felanitx 12 Abril de 1923, —El Al
calde, Baltasar Nícoiau,—El Secreta
rlo, Mateo Rosselló.

Núm. 963
i Nota de los jornales empleados du

rante la semana del 2 al 7 de Abril 
ambos inclusives, en terraplenar la 
acequia de la colectora y abrir la zanja 
de la calle del Moreral,

Bartolomé Albons por 4| jornales, 
19*00 pesetas.—José Juan por 4f id,, 
19'00 id.—Bartolomé Obrador por 
Idll400 id,—Lorenzo Bmnaser por 2 
id., 7*00 id.—Juan Afliges por 1 | id,, 
5‘68 ¡d. - Francisco B*rceió por 4 i id., 
10*61 id.—Total 72*29 pesetas.

Importa la presente nota las figura
das setenta y dos pesetas veinte y nue
ve céntimos,

Felaniix 7 de Abril de 1923.—El Al
calde, Baltasar Nicolau,—Ei Secreta
rio, Mateo Rosselló,

: Núm. 964
a y u n t a mie n t o  d e  ma r r a t x i 
Terminados los repartimientos de la 

contribución territorial por rústica y 
pecuaria y por urbana de esta villa, 
formados para el corriente ejercicio de

1923-24, permanecerán expuestos al 
público a efectos de reclamación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de diez dias a contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
en el B. O.

Marratxi a 6 de Abril de 1923,—El 
alcaide, Antonio Gafiellas,

Núm. 965 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

DB DK8GARDAZAK
Formados los repartos de contribu

ción de este término municipal para el 
año de 1923 24, correspondientes a la 
riqueza rústica y pecuaria, y a ios de 
urbana, quedan expuestos al público 
por ocho días a electos de reclamación, 
cuyo plazo dará comienzo el siguiente 
día de la publicación del presente anun
cio en el B. O, de esta provincia,

San Lorenzo Descardazar 3 Abril de 
1923,—Ei Alcalde, Bartolomé Sureda.

Núm, 981
AYUNTAMIENTO DE TORMENTERA

Formado el padrón de cédulas perso
nales para el actual ejercicio de 1923 a 
24, estará expuesto al -público a efectos 
de reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, contados desde el de la insdroión 
del presente anuncio en el B. O. de la 
provincia. •

Formentera 9 de Abril de 1923,—Bl 
Alcalde, Miguel Tur,—El Secretario, 
Vicente Tur,

Núm, 973
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente ruego y encargo a las 

Autoridades y agentes de policía judi
cial, procedan a la busca y ocupación 
en su poder da las personas si no acre
ditaren su legítima pertenencia, de las 
alhajas siguientes; una sortija de piatí' 
no con tres bríllanteo; otra con una es 
meralda grande y dos brillantes; otra 
de plata con un diamante rosa; y un 
brazalete de cadena da oro, las que fue
ron sustraídas en la madrugada del 
dia dos de Marzo próximo pasado da 
la casa n.° 11 de la calle de la Por
tolla de esta Capital propia da ¡D,

M.C.D. 2022



dro Moretl Fortufiy y o b b o  de ser habi
das las pongan a mi disposición con tai 
personas en cuyo poder se encontrasen 
si no acreditaran au legitima adquisi
ción.

Palma diez de Abril de mil novecien
tos veinte y tres, —Ismael Rodríguez 
Solano.- El Sacre ario, Sebastián Gaza,

Núm. 972
Por el presente edicto se ruega y en

carga a todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan a la 
busca y ocupación de una bicicleta 
muy usad» con pifian libre, pintada de 
negro, con freno en el manillar, timbre 
metálico y bomba, cuya bicicleta fué 
sustraída el día c nco de Marzo pasado 
a Miguel Arbona Llodrá (a) de Can 
MLasano, del zaguan de la casa número 
cinco de 1» calle de Zanglada de esta 
Capital y caso de ser bailada la pongan 
a disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuentre si 
no acreditaran su legitima adquisición, 

También se ruega se practiquen dih 
genclas en averiguación de ios autores 
de la indicada sustracción poniéndolos 
si fueren hábldos a disposición de este 
Juzgado en méritos del sumario que 
instruyo por dicho hecho b^o el núme 
ro treinta y ocho del com^tiie afio.

Palma once de Abril de mil nove
cientos veinte y tres,—Ismael Rodrí
guez Solano,-P. O. del Secretario.— 
Miguel Oliver, oficial auxiliar,

Núm. 953
El Teniente Coronel de intendencia Jefe 

Aaministrativo del Hospital Militar de 
esta Pla^a
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Esta
blecimiento durante el mes de Muyo 
próximo las especies de artículos que a 
continuación se de¡rail*n se sédala el día 
Veinte y ocho a las once de la mañana 
para que las personas que deseen inte

resarse en este servicio puedan presen* 
tar en dicho Establecimiento sus propo
siciones con muestras de los artículos 
que deseen vender y que han de reunir 
•as condiciones de buena calidad reque
ridas para el suministro y en los precios 
de ellos comprenderse todos los gastos 
o sea obligarse a poner los artículos 
que ofrezcan al pié de los almacenes de 
este Hospital,

Palma 4 de Abril de 1923,—Venancio 
Recio,

Artículos que se titán
Aceite mineral, Aceite vegetal de 1.a, 

id. id, de 2.a, Arroz, Azúcar, Bizco
chos, Ghocaiate, Oaté, Oarbon vegetal, 
Carne de vaca, Carbón de cok, Garban
zos, Gallinas, Huevos, Leche de vacas, 
Leña, Manteca, Pasta, Patatas, Tocino, 
Vino común e id, generoso.

Núm, 935
REQUISITORIAS

Juan Torres Vicente, hijo de José y 
Catalina, natural de Jesús, Ayunta
ra enio de Santa Eulalia del Rio, pro
vincia de Baleares, es atura mediana, 
(se ignoran mas antecedentes), procesa
do por falta grave de deserción, con mo
tivo de faltar a concentración para su 
destino a cuerpo; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Teniente 
Juez instructor del Batallón de Caza
dores Ibiza n 0 19, Don Cándido Casta 
fiada Adeva, residente en 61 Castillo de 
Ib za, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarado reoelde,

Ibiga 5 Abril de 1923.- El Tentante 
Juez instructor, Candido Castañeda,

Núm. 936
Juan Noguera Jaime, hijo de Juan y 

de Ana, natural de Santa Eulalia del 
Rio, Ayuntamiento de id,, provincia de 
BAjeares, Holtero, labrador, de veintidós 
años de edad, estatura un metro seis
cientos cincuenta milímetros, (¡gnorán- 

doae 8U8 señas personales), procesado 
por falta grave de deserc on, con moti
vo de faltar a concentración para su 
destino a cuerpo; comparecerá en tér
mino de treinta días, ante el Teniente 
Juez instructor del Batallón Cazadores 
de,Ibiza n,° 19, Don Cándido Castañeda 
Adeva, residente en el Castillo de ibiza, 
bajo apercibimiento que de no efectuar
lo, aerá declarado rebelde.

Ibiza 5 Abril de 1923 — El Teniente 
Juez instructor, Cándido Castañeda.

Num. 937
Mari Guasch Andrés, hijo de Juan y 

de María, natural de la parroquia de 
San Lorenzo, Ayuntamiento de San 
Juan Bautista, provincia de Balearas, 
soltero, labrador, de veintidós años de 
edad, estatura un metro seiscien os dos 
milímetros, (sin mas antecedentes), pro
cesado por falta grave de deserción, con 
motivo de faltar a concentración para 
su destino a cuerpo; comparecerá en 
término de treinta días, ante el Tenien
te Juez instructor del Batallón Cazado
res de Ibiza n,° 19, Don Cándido Cas 
afieda A leva, residente en el Oasuho 

de Ibiza, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde.

Ibiza 5 de Abril de 1923, E- Tenien
te Juez instructor, Cándido Oas añeda.

Num. 938
Juan Noguera Mariano, hijo de Vi

cente y de Eulalia, natural de Santa 
Emalia del Rio, provincia de Baleares, 
soltero, panadero, de veintitrés años 
de edad, estatura regular, pelo negro, 
cejas id , ojos melados, nariz regular, 
boca regular, color moreno, frente re
gular, procesado por falta grave de de
serción, con motivo de faltar a concen 
tración para su destino a cuerpo; com
parecerá en término treinta días, ante 
el Teniente Juez instructor del Batallón 
Cazadores de loiza n.° 19, Don Candi 
do Castañeda Adeva, bajo apercibi

miento que de no efertuarlo será I 
clarado rebelde. ! „

Ibiza 5 de Abril de 1923.—-El Tenle-J
le Juez instructor, Cándido Castafieí i

Núm. 980
Más Mon&errat Bernardo, hijo 

Bartolomé y de Juana Ana, natural 
Santañy, provincia de Baleares, 
cíndado en Santañy, de estado soltero 
apodo no se conoce, de oficio desconocí' 
do, de veintitrés años de edad, de eiu. 
tura desconocida, procesado por 
de incorporación a filas; oompuree^ 
en el término de noventa dias, ante 
Teniente de Artillería, Juez instructoi 
eventual de la Comandancia de Malhj, 
ca, Don Rafael Pone Sastre, en el Oder, 
tel de San Pedro de esta ciudad, bt 
jo apercibimiento que de no efectuarla 
en el plazo marcado será de tarado n. 
belde,

Palma a 11 de Abril de 1923 -g 
Teniente Juez instructor, Rafael Pom,

Núm, 954
CAMARA OFICIAL

DK LA PKOPíKDa D UKBa NA
Se hace saber a los señores asocladoi 

que la cobranza de las cuo as perm* 
les obligatorias para esta Camara, co
rrespondientes al primer trlpaestre aei 
afio económico de 1923-24, se efeciuirt 
durante el próximo mes de Mayo en al 
local de la Recaudación del Estado » 
tiempo de hacerce la déla contribucióo 
urbana, según preceptúa el articulo ti 
del R. D. de 28 de Mayo de 1920.

Tormmado dicho plazo de pago vo* 
luntario, las cuotas rerán exigidas con 
arreglo al segundo párrafo de dicho 
articulo, debiendo satisfacerse en li 
Cámara, Unión, 3 y 5, ios recibos aire* 
sados a cuyos deudores no les hayan 
sido reclamados por la vía judicial,

Palma 12 de Abril de 1923. —El Pee- 
Bidente, Sebastian Simó,—El Secre* 
no, Jerónimo Castaño.

DEP.* del AY.0 de 8. LORENZO de DESCARO AZAR DEPOSITARIA DEL AYÜNT«° DE SANSELLAS DEPOSITARIA DEL AYUNT? DE OALVIA

CUENTA del segundo trimestre de 1922-23 
Primera parte.—Cuenta de Caja —PeMtaa 

Existencia en fin del trimestre anterior , »
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . »

CUENTA del segundo trimestre de 1922-23
CUENTA del segundo trimestre de 1922-23

Ca r g o . . . . •
Data pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue. .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Salde 
del trimestre 

anterior

TOTAL 
de las 

operaciones
Operaciones 

en este 
trimestreINGRESOS

Propios. , . । । » • »
Montes. ... * » » »
Impuestos. . . . » > •
Beneficencia, , . • » • 1

Instrucción pública. . » » »
Correcoión pública. • » » »
Extraordinarios. . . » » •
Resultas. . . , .
Kc. para cub, el déficit,

» » »
» > •

Reintegros . , » » •
Cargo pesetas. • » » »

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , • »
Policía de Segundad. . » »

Policía urbana y rural. > •
Instrucción publica, . > > »
Beneficencia, , . . > • >
Obras públicas. , . » • »
Corrección pública. . » > »
Montes. , , . . * » »
Cargas, , , . . » » »
Ob. de nueva cónstruc, » • >
Imprevistos. . . . » » »
Resultas . • . . » » »

Data pesetas . . » » , »

En San Lorenzo de Descardazar a 11 de Enero de 
19z3( —El Depositario, José Riera, —El Secretario- 
Comadqr, Gabriel Carrló.—V,0 B.®— El Alcalde, An« 
drée Femeníaa,

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fia del trimestre anterior. , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

PeeetAi

6ü 2ü  9ó 
85t>9‘89

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

PewtU
""Sí

943108

Ca r g o . . . * । 14090*84
Data pagos verificados en igual trimestre. 10808*89

Existencia para el trimestre que sigue, , 3281*95

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Ca r g o , . , . , 9635'31
Data pagos verificados en igual trimestre, 91001»

Existencia para el trimestre que sigue.

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS

534*5»

Operaciones 
en este 

trimestre
TAOTL 
de las 

operad oen*
Saldo 

del trimestreINGRESOS

Prupios. . » e •
Montes. , . • •
Impuestos, « • •

»
»

608*00

• 
»

617*00

»

1225*76

Beneficencia , . • » »

Instrucción pública, . » • »

Corrección pública , » > •

Extraordinarios , . » » »

Resultas . . . . 8813*98 > 3813*98

Kc. para cub. el déficit, 56d ü *UO 7952*14 13602*14

Koiutegrub, . . • » » »

Cargo pesetas , 10071*98 8569*09 18641*07

PAGOS
Gastos del Ayunt,* , 139*40 1878*98 2018*38

Policía de Segundad , 200*00 » 200*00

Policía urbana y rural, » 256'00 25o*00

Instrucción pública. . » » »
Beneficencia , . , 783*62 1771433 2554*9d
Obras públicas, , , 139*35 191*67 33i;U2

Corrección pública , 540‘82 » 540*82

Montes. . . , . > » >

Cargas. . . . • 2747*84 6248*34 8996*18

Ob. de nueva cónstruc. • »
462*57Imprevistos. . . . » 462'57

Resultas , . . . » >
uData pesetas, , 4b51*<3 10óCb‘89 153ó9‘y2

En Sanseilas a 30 de Septiembre de 1922. -Ei De- 
j posltano, Jaime Llabréa.—El Secretano-Con^aclor, 
I Pabro Morey.—V.® B,0-#! Alcalde, Gaspar Onver.

Propios. , . ।
Montes, , . ,
Impuestos. , .
Beneficencia . .
Instrucción pública 
Corrección pública 
Extraordinarios . 
Resultas, . , .
Re. para cub. el déficit 
Reintegros, . ,

Cargo pesetas,

PAGOS
Gastos del Ayunt.0 
Policía de Segundad, 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública, 
Beneficiencia , .
Obras públicas. . 
Correción pública , 
Montes, , . .
Cargas, , . ,
Ob, de nueva conatruc 
Imprevistos , ,
Resueltas . . .

Data pesetas, .

1386 ^

Saldo Operaciones
del trimestre en este

anterior trimestre

* 3
a »

844*80 1020*85
a »
» »
» »

999'50 »
516*88 1
32» *62 8410*53

» »
2690’80 9431*38

278*29 „ 5712*87
» »

42475 963*00
• »
» »

703‘50 633*40
» >
» •

1489,15
» •

13250 262*30

2486 87

10¿,?5

t o t a l  
de 1M , opeiadone^

2818'98

881’8»

999'50 
516^ 

8740'I5
»

"Uk^

1865*65

Ooto 
ea tsi 
bllüáa 
roa q 
>uido 
Wa de 
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«UlQOB 
«8 CVS 
hhia 
«que 
» da 1

teoudi 
‘«rcióc 
Ohcu 
40 QU1 
uea । 
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“‘Tai 
^•in

n

En Calviá 30 Septiembre 1922. — E Dapo«1Wrj' 
Sebastián Salvá. E Secretario-Contador, PeJf0 
CañellaB,—V.° B.®—El Alcalde, Pearo J. Caflell®8'
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